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recomedaciones a la nueva política de ingresos sociales

Antecedentes

En las últimas décadas, la configuración de la estructura social en la Argentina cambió sustancialmente. A la pobreza estructural se agrega la pobreza por ingresos que comprende a los hogares que perdieron su capacidad para reproducir sus condiciones de vida y, en consecuencia, la posibilidad de movilidad social ascendente. 

En este contexto, ante la contracción del aparato productivo y el desempleo creciente se implementó una serie de planes de empleo transitorio que consistieron en subsidios mensuales de corta duración.

Las continuas soluciones coyunturales de estos planes (Trabajar, PEL, PEC) impactan negativamente. La exclusión de los jefes y jefas de familia del mundo del trabajo contribuyeron a la desintegración de la familia y a deteriorar las capacidades para desarrollar un proyecto productivo como base para mejorar la situación. La vida cotidiana se caracteriza entonces por la fragilidad de la economía familiar. Esta situación se agrava dado que la población asistida ha quedado excluida además del sistema de la seguridad social. 

En el año 2002 se establece el Derecho Familiar de Inclusión Social, con un amplio apoyo social que se expresó en la Mesa del Diálogo Argentino y en las iniciativas: El Hambre más urgente y Frente de Lucha contra la Pobreza. En este contexto surge la necesidad de universalizar urgentemente el Plan Jefes y Jefas de Hogar, con el fin de asegurar un mínimo ingreso mensual a todas las familias argentinas
. El Programa establece la contraprestación laboral o educativa. Se espera que la inserción se realice en proyectos laborales que incluyan capacitaciones.
La situación actual

Actualmente, la asistencia para la población en situación de indigencia, pobreza y desocupación se gestiona prioritariamente  a través de los siguientes Planes y Programas: El Plan de Seguridad Alimentaria “El hambre más urgente”; el Plan Familias, que comprende a su vez el Programa Familias por la Inclusión Social –IDH- y el Plan Adulto Mayor Más; el Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la obra”; el Plan Integral para la Promoción del Empleo "Más y Mejor Trabajo"; el Programa Jefes de Hogar –PJH; los Programas Nacionales de Empleo -PEC, Interzafra-; el Seguro de Desempleo; el Programa Nacional de Inclusión Educativa-becas estudiantiles; el Programa de Reforma de la Atención Primaria de la Salud -PROAPS Remediar; el Programa Nacional de Salud Materno- Infanto Juvenil –PROMIN y el Programa Nacer Argentino.

El nuevo ordenamiento de los planes de ingresos sociales

A partir del Decreto 1506/04 del 28 de octubre de 2004, es pública la voluntad del Gobierno Nacional de prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2005 la vigencia del PROGRAMA JEFES DE HOGAR y fijar un plazo de 180 días
 a partir del 1º de enero de 2005 para que el MTEySS y el MDS, en forma conjunta y sobre la base de los datos que a la fecha cuentan ambas jurisdicciones, realicen una clasificación de los beneficiarios del PJH de acuerdo a las condiciones de empleabilidad que, eventualmente, reúnan los mismos. 

En la misma norma se anuncia que los beneficiarios del PJH que no fueran calificados para continuar en el mismo y no cumplan las condiciones establecidas en el Art. 4°
 del citado decreto, podrán ser incorporados a los PROGRAMAS destinados a la atención de grupos vulnerables, la mejora de ingresos y de desarrollo humano creados o a crearse en el MDS. 

Sugerencias para el nuevo ordenamiento

El Consejo Nacional entiende que el nuevo ordenamiento de los planes de ingresos sociales debería: 

· Garantizar la universalidad del Derecho Familiar de Inclusión Social mediante la incorporación de todas las familias que cumplan los requisitos de los programas.

· Garantizar el ingreso mínimo a la familia que, sumado al conjunto de todas las prestaciones sociales, permita superar el índice de indigencia y contribuya a disminuir el índice de pobreza.

· Recuperar los procesos críticos identificados en el diseño e implementación del PJH para que el ingreso otorgado favorezca la integración de la familia y el ingreso al trabajo que tienda a la formalidad.

· Integrar en un único Programa de Ingresos la asistencia a desempleados estructurales. 

En este sentido, el Consejo Nacional entiende que es de fundamental importancia que el financiamiento de los cambios propuestos sea estudiado, procurando que los fondos surjan de una reasignación de recursos y no de un incremento de las cargas impositivas o de una mayor deuda externa.

A su vez, se sugiere contemplar en su diseño mecanismos más efectivos con base en los siguientes principios:

· Perspectiva integral del beneficiario: favorecer condiciones que atiendan las necesidades de ingreso, alimentos, educación, medicamentos, vivienda, salud, trabajo y empleo.

· Centralidad en la familia: para que ésta pueda ejercer las funciones de protección de sus hijos en materia de salud y cultura de estudio y trabajo. 

· Perspectiva de género: que hombres y mujeres tengan igualdad de trato y de oportunidades para su desarrollo personal mediante el acceso a la educación, la formación para ingresar al mercado de trabajo y la participación en la vida comunitaria.
· Inclusión de adolescentes y jóvenes que no estudian ni trabajan en sistemas de promoción de la terminalidad educativa, formación y entrenamiento laboral y programas de primer empleo.
· Que todos los mayores de 70 años sean automáticamente incorporados al sistema de pensiones no contributivas.
· Diseño de programas de ejecución descentralizada con activa participación del gobierno local y Consejos Consultivos de Políticas Sociales que aseguren la transparencia y eviten el clientelismo político.
· Entrega gratuita y ágil del certificado de nacimiento y documentos de identidad a toda la población.

· Organización definitiva de un Registro Único de Beneficiarios de programas sociales de todas las jurisdicciones como base de programación, control y evaluación. 
· Acceso a la información a los beneficiarios, Consejos Consultivos y población en general.  
· Sistema de información y seguimiento que permita analizar cuantitativa y cualitativamente la ejecución e impacto de los programas sociales.

· Publicidad del padrón de beneficiarios de todos los programas sociales.

· Compromiso de los organismos nacionales y provinciales de brindar y mantener las bases de datos actualizadas garantizando la confidencialidad y seguridad de la información de los datos personales. 

· Evaluación de la utilidad social a nivel personal, comunitario y económico de la contraprestación, tal como está diseñada.

· Participación del Consejo Consultivo Nacional de Políticas Sociales en el diseño y/o ajuste de los programas/planes sociales creados y/o a crearse.
Participación de la Sociedad Civil en la nueva Política de Ingresos Sociales

En el proceso de institucionalización de la participación de la sociedad civil, el Consejo Nacional resalta la importancia de:

· Garantizar la participación de los CCPS en el monitoreo de todos los Programas Sociales. 

· Definir las funciones y competencias de los CCPS de cada nivel (nacional, provincial, municipal, barrial), estableciendo claramente las diferencias y complementariedades entre los respectivos gobiernos y los CCPS. 

· Articular, en el ámbito de los CCPS, las políticas sociales y de desarrollo local instrumentadas por el PEN con un enfoque de integración de áreas temáticas en cada territorio. 
· Convocar a los sectores del mundo del trabajo y la producción a participar en los CCPS para lograr que los planes y programas se inserten en  procesos del desarrollo local. 
· Dotar a los CCPS de equipamientos y sistemas que les permitan acceder a la información básica para las funciones consultivas y de monitoreo social y proveerlos de asistencia técnica para la utilización y el procesamiento de la información. 

· Proveer a los Consejos Consultivos Provinciales y Municipales de los recursos financieros necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Sugerencias para el rediseño del Programa  Jefes de Hogar

El CCNPS consideró los resultados alcanzados en el Programa Jefes de Hogar sin perder de vista la situación socio-económica y productiva del país. En este sentido, analiza la contraprestación tomando como referencia los logros y obstáculos en torno a los propósitos de calificación en oficios y tránsito a la reinserción laboral en el mercado formal de trabajo.

A partir de los procesos críticos identificados en la contraprestación y en las estrategias de reinserción laboral reafirma la importancia de: 
· Mantener y reformular el PJH como programa de ingresos a los desempleados e instrumento intermedio en la asistencia a la inserción en el empleo formal. 

· Priorizar la terminalidad educativa y formación técnica y profesional para ingresar al mercado de trabajo.

· Invertir en la formación de oficios que el mercado requiere.
· Reforzar la intermediación laboral entre empresarios y desempleados, sean beneficiarios de Planes Sociales o no.

· Establecer incentivos económicos a la formación laboral, búsqueda y obtención de empleo.

· Aumentar los incentivos a los empleadores para vencer la resistencia a la incorporación de beneficiarios de planes sociales. 
· Que el Programa reformulado incluya capacitación programada como actividad de contraprestación
.

Se detallan a continuación aquellos aspectos que se considera importante rescatar así como aquellos que deberían incorporarse en el rediseño: 

1.-Características del Beneficio

Se sugiere mantener las compatibilidades con:

· La percepción, por parte de alguno de los integrantes del grupo familiar, de becas estudiantiles o transferencias de otro programa social, por montos menores o ayudas alimentarias.
· Otras prestaciones sociales de salud y alimentación.
· Microcréditos orientados al autoempleo y/ o emprendimientos productivos.

Se sugiere:
· Abrir el ingreso al programa a todas aquellas personas que cumplan con los requisitos y no cuenten con ingresos sociales.

· Permitir compatibilizar el beneficio con otros programas de vivienda.

2. Requisitos de acceso y permanencia

Se sugiere mantener:

· La obligación del control de salud, desarrollo nutricional de embarazadas y niños, y el cumplimiento de los planes nacionales de vacunación.

· La permanencia de los hijos menores de 19 años en su condición de alumno regular en el nivel pre-escolar, primario, secundario o terciario.

· La titularidad del beneficio en la persona que tenga a cargo el cuidado de los niños (sea hombre o mujer).

· La acreditación de la actividad de contraprestación, estudios y formación laboral.

Se sugiere:

· Facilitar, agilizar y difundir los procedimientos para la suspensión temporaria del beneficio. 
· Informar a los beneficiarios anticipadamente la suspensión o baja y sus razones a través de medios efectivos. 
· Certificar la búsqueda de empleo.

3. Contraprestación con formación       

Se sugiere mantener: 

· La incorporación de los beneficiarios a la educación formal; 

· Su participación en cursos de capacitación que coadyuven a su futura reinserción laboral; 
· Su incorporación en proyectos productivos o en servicios comunitarios de impacto ponderable en materia ocupacional.
Se  recomienda:
· Definir perfiles ocupacionales y necesidades de capacitación en conjunto con el sector empresarial en base a la perspectiva laboral local.

· Asignar actividades relacionadas con las capacidades pre-existentes y con posibilidades de desarrollar nuevas competencias. 
· Priorizar el control de la calidad de los proyectos como espacios de aprendizaje laboral y social.al
· Incorporar como instructores a desempleados con experiencia e idoneidad.
· Favorecer hechos concretos de formación técnica con entrenamiento en ámbitos de trabajo.

· Apoyar a las ONG´s que realizan actividades de capacitación técnica.
· Investigar casos testigos y proponer modelos que enfoquen integradamente la terminalidad educativa, la capacitación y la formación en oficios aplicada a los ámbitos de trabajo.
4. Reinserción laboral 

Se sugiere mantener: 

· El Registro de Empleadores destinado a la inscripción de todas las empresas, instituciones públicas y privadas dispuestas a incorporar a los beneficiarios de los Programas para el desarrollo de actividades laborales.
· La suscripción de  convenios para el fomento del empleo contemplando el pago de un complemento del beneficio y las contribuciones patronales, a cargo del empleador.
· Que el complemento permita alcanzar como mínimo la retribución pactada en el Convenio Colectivo de Trabajo respectivo.
Se sugiere:

· Revisar la funcionalidad del actual Registro Nacional de Empleadores -RENAE-.

· Incorporar en el proceso de intermediación laboral al conjunto de instituciones que puedan incrementar la oferta laboral. 

· Extender el pago del complemento previsto en el sector privado a los beneficiarios que lo hagan en instituciones públicas y asegurar cobertura social y previsional tal como se exige en el sector privado.

· Establecer diferencias claras entre capacitación y trabajo genuino.

· Establecer diferencias claras entre un proyecto comunitario y una actividad en el sector público.

5. Seguridad y salud en el trabajo 

Se sugiere mantener: 

· La contratación de seguros de responsabilidad civil a cargo de los gobiernos provinciales.

Se sugiere: 

· Adecuar la asignación de tareas a la situación y estado de las personas.
· Vigilar el cumplimiento de  medidas de seguridad, salud e higiene del trabajo
· Disponer del material necesario en materia de salud y seguridad.

· Verificar el cumplimiento en la implementación y la cobertura de los Seguros de Responsabilidad Civil.

6. Servicios a los desempleados

· Disponer de servicios de contención y orientación personalizada a todas las personas desocupadas y subocupadas para proveer información de derechos y obligaciones del titular y apoyar el proceso de reinserción.

· Sumar a la prestación de servicios que brinda el Estado el conjunto de recursos locales incluyendo las instituciones, organizaciones comunitarias, organizaciones del sector privado y organizaciones no gubernamentales.

· Apoyar la terminalidad de estudios y el acceso a la formación en oficios y/o a la educación no formal.
· Difundir publicamente en forma intensiva las alternativas que se implementen para la reinserción.
· Apoyar la aplicación del instructivo del MTEySS para recuperar historias y perfiles laborales. 
· Generar una oferta de servicios de formación y/o contención psico-social para las madres con hijos menores de hasta 5 años.
Sugerencias para el rediseño del programa Familias por la Inclusión social 
Luego de haber analizado el Reglamento Operativo del Programa Familias por la Inclusión Social y los informes de evaluación sobre su implementación, el Consejo Nacional presenta a continuación sus observaciones respecto de aquellos puntos que considera importante recuperar del diseño inicial, así como de aquellos puntos que deberían incorporase en su rediseño. 

1. Características del Beneficio

Se sugiere mantener:

· El ingreso variable según número de hijos. 

· La incompatibilidad con otro programa de ingresos mínimos.

· La incompatibilidad con régimen de asignaciones familiares. 

· La compatibilidad con otras prestaciones sociales de salud y alimentación.

· La compatibilidad con microcréditos orientados al autoempleo y/o emprendimientos productivos. 

· La compatibilidad con programas de becas de estudio, formación y retención escolar. 

Se sugiere:

· Extender el ámbito de aplicación del programa a todo el territorio nacional.

· Abrir el ingreso al programa a todas aquellas familias que cumplan con los requisitos y no cuenten con ingresos sociales. 

· Eliminar el tope al monto del beneficio según número de hijos. 

· Extender el Pago mensual del beneficio mediante el sistema de tarjeta magnética y/o agencia bancaria.

· La compatibilidad con otros programas de vivienda. 

2. Requisitos de acceso y permanencia

Se sugiere mantener:

· La acreditación de hijos menores de 19 años. 

· La obligación del control de salud, desarrollo nutricional de embarazadas y niños, y el cumplimiento de los planes nacionales de vacunación.

· La permanencia de los hijos menores de 19 años en su condición de alumno regular en el nivel pre-escolar, primario, secundario o terciario. 

Se sugiere:
· Aplicar la Ficha “Las familias cuentan” a toda la población alcanzable por los programas sociales. 

· Asignar la titularidad del beneficio a la persona que tenga a cargo el cuidado de los niños (sea hombre o mujer).

3. Servicios a las familias beneficiarias

Se sugiere: 

· Incorporar el control de salud y educación como práctica de fortalecimiento de la persona y al cuidado de sus hijos.

· Que las autoridades correspondientes favorezcan la disponibilidad de centros de jornada completa para la educación pre-escolar, centros de desarrollo infantil para los niños menores de 4 años y garantías para la matriculación en el nivel primario, secundario y de formación en oficios.

· Mantener la articulación con el sistema de becas de estudio.

· Sumar a la prestación de servicios que brinda el Estado el conjunto de recursos locales incluyendo las instituciones, organizaciones comunitarias, organizaciones del sector privado y organizaciones no gubernamentales.
· Organizar servicios de orientación y apoyo a las familias beneficiarias para:

a) proveer información personalizada de derechos y obligaciones para el titular. 

b) apoyar la terminalidad de estudios y el acceso a la formación profesional y/o a la educación no formal 

c) fortalecer y calificar los recursos comunitarios existentes. 
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� Decreto Nº 565/02 


�  Dicho plazo podrá ser prorrogado por igual término y por única vez por resolución conjunta de los citados Ministerios.


� Art. 4º — Los beneficiarios con posibilidades de empleo continuarán percibiendo sus beneficios en la órbita del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, que entenderá en todo lo atinente a la inserción y reinserción laboral de los destinatarios, a través de programas específicos y/ o acciones de empleo transitorio, formación profesional y promoción del empleo privado.





